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A Despacho de la señora Juez, 20 de abril de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, veinte de abril de dos mil veintitrés. 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada por el doctor Juan Carlos Zapata González, 

como apoderado del Banco Scotiabank Colpatria SA, dentro de este proceso, 

advirtiéndose que ésta pone fin al mandato cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia al Juzgado. (artículo 76 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 
 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 057 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Pereira, Risaralda, 21 de abril de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 


